


-Que el acuerdo de la Mesa Electoral de excluir su candidatura adolece de falta de
validez, en base a que se adopta con los votos a favor de la segunda vocal-secretaria
Dña. ----------------------- y por el Sr. ---------------------------, este último no es quien
figw·a en el acta de constitución de la Mesa de 5/05/2023, pues en la misma figura como
primer vocal D. -----------------------------, no figurando más que el suplente de la
Presidente de la mesa en la misma.

-Qae -::-:! motivo alegado por J¡_:¡ Mesa para excluir a los citados candidatos incumple la
normativa vigente al respecto, concretamente el art. 16, 1, entre otros, de la Ley 9/1987
que :::eñala que serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la
situación de servicio activo, y el art. 17,] de la misma ley que señala que podrán
presentar candidatos a las Juntas de Personal y a Delegados de Personal las
Organizaciones Sindicales legalmente constituida.

Como consecuencia de ello, la candidatura de SIP-AN cumple con todos los requisitos 
para ser considerada apta y ser proclamada definitivamente, habiéndose vulnerado el 
derecho fundamental a la libertad sindical tanto de dicho sindicato como de los 
funcionarios integrantes de la lista a presentarse como candidatos a la elección de 
representantes unitarios en el ámbito de la Junta de Personal. 

-,Q.u� .en cuam0 al ámbito de actuación del SIP-AN, según sus Estatutos, la Mesa 
e]pc:torá! hace .mención al art. 2,2 de sus Estatutos para basar su decisión de excluir la
candí.datura presentada por este Sindicato. Dicho artículo dice que "El SIP-AN integrará
adodas· las personas que formen parte de las plantillas de algunos de los Cuerpos de 
f-:oljcia: Locaí • de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que sea su 
vfocul.o ......... y aquellos miembros de la Policía Local que por cualquier causa presten 
o: .;deb;:m !prestar. servicio en otra Area de la Administración Local. .. ", refiriéndose 
ún1can1er,1te al funcionamiento en el ámbito interno del sindicato. 

y, ,en: su art. 7 relativo .a los fines del sindicato, en su apartado 1 O dice respecto a la 
actividévJ sindical que: 

"l�iercitar la acción sindical, siendo su expres1on una serie de derechos como el de 
re.unión,, expresión, negociación colectiva laboral, adopción de medidas en conflictos 
colectivos e individuales, la presentación de candidatura para la elección de 
representantes sindicales en los correspondientes órganos de representación en la 
Administración pública en los términos previstos en las normas correspondientes, el 
diálogo social y la participación institucional en los órganos públicos de las 
Administraciones públicas laborales", por lo que no existe limitación alguna en nuestros 
Estatutos en cuanto a la presentación de candidaturas para la elección de representantes 
sindicales en los .correspondientes órganos de representación en las Administraciones 
públicas, más que las que pueda establecer la Ley. En ningún momento establecen los 
,Estatutos .que únicamente podrán presentarse en nuestras listas miembros del Cuerpo de 
:Poücfa, vues ·se hace una remisión a los términos de la normativa legal correspondiente 
que. únicam.ente exige que los funcionarios que vayan en la lista de una candidatura se 
entúentr�q en situación de servicio activo en la correspondiente Administración. 

-Que su reclamación contra la exclusión de la candidatura la Mesa Electoral en reunión
del 31 /05í2023, decide no aceptarla en base a lo siguiente:
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-Respecto a la extemporaneidad de la reclamación de UGT contra su 
candidatura se dice que se trató de un error de transcripción en el acta de la Mesa de 25 
de mayo y que el plazo acordado fue hasta las 14,00 horas, según calendario aprobado 
previamente, cuando hasta este momento en ningún acta de la mesa se hace mención a 
ese supuesto error y donde se recoge el calendario acordado por la Mesa no consta 
fecha alguna. 

-Respecto a la falta de validez de la decisión de la Mesa, se dice que consta 
en el acta de cinco de mayo la renuncia del vocal D. -----------------------------------, 
designando en plazo al suplente D. -------------------------, cuando, por un lado, el cargo 
no es renunciable y, por otro lado, solo cabe que antes de la constitución de la Mesa 
se alegue justa causa ante el Organo de Personal, éste la admita y pase a constituir la 
Mesa con el suplente correspondiente y aquí no se ha hecho así. 

-Respecto al tercer motivo de reclamación, se rechaza de plano la 
reclamación remitiéndose a un supuesto Laudo en un procedimiento de arbitraje instado 
por SIP-AN en relación a la exclusión de la candidatura presentada por nuestra 
formación en el Ayuntamiento de Vélez en el ámbito del Comité de Empresa con una 
lista de personal laboral, que nada tendría que ver con el caso que nos ocupa. 

TERCERO.- Una vez remitido a este árbitro el expediente por la O.P.R. se convocó a 
las partes a la comparecencia prevista en el art. 36, 1 del Real Decreto 1846/94, de 9 de 
Septiembre (en adelante Reglamento), mediante entrega o envío de las correspondientes 
citaciones en legal forma. 

CUARTO.- Celebrada comparecencia el día 14/09/2023, a la que asistieron todas las 
pates interesadas, el sindicato SIP-AN representados por D. --------------------------------, 
---------------------------- y D. ---------------------------------, asistidos por su Asesor Jurídico 
D. ----------------------------------, se ratificó en su escrito impugnatorio dando por 
reproducidos los motivos alegados en el mismo y haciendo hincapié en la 
extemporaneidad de la reclamación ante la Mesa de UGT; en la falta de validez del 
acuerdo de la Mesa, por cuanto D. ------------------------ no es Vocal de la Mesa sino D. 
----------------------- y la Presidenta de la Mesa votó en contra, por lo que con un solo 
voto el acuerdo no es válido; que según la ley las personas de la lista de sindicato 
sólo tienen que ser funcionarios en activo, no que sean Policías, se está vulnerando el 
derecho a la libertad sindical, en sus Estatutos no se prohíbe presentar candidaturas 
integradas por personas que no sean afiliados a su sindicato, al rechazarse su 
candidatura por ese motivo se ha vulnerado la normativa y sus derechos. 

El Ayuntamiento de Mijas, representado por Dña. ----------------------------, manifiesta que 
se mantiene al margen, la Mesa es la que ha decidido y que se cumpla ley. 

El sindicato CC.OO., representado por ------------------------------, solicita se dicte un 
Laudo ajustado a derecho. 

El sindicato UGT, representado por D. -----------------------------, se opone a la 
impugnación presentada alegando que según el calendario electoral antes de las 14,00 
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del 26/05/2023 hacen reclamación previa ante la Mesa y por tanto no es extemporánea, 
que según los Estatutos de SIP-AN se prohíbe presentar candidatos que no sean Policía, 
que el Laudo referido por la Mesa no ha sido impugnado y resuelve una cuestión similar 
a que ahora nos ocupa, que no se han vulnerado los derechos de SIP-AN porque lo dice 
sus propios Estatutos en el art. 8, que la Mesa Electoral decide por mayoría estimar la 
reclamación de UGT, que el 29/05/2023 la Mesa se reúne y deciden excluir la 
candidatura de SIP-AN por esos motivos en base al art. 2,2 de sus Estatutos, que la 
proclamación de candidaturas se aprobó por unanimidad, que la Mesa ofreció un plazo 
de subsanación a SIP-AM pero no lo hicieron. 

El sindicato UPLB-A, representado por D. ---------------------------, manifiesta que se 
aplique la Ley según diga la normativa. 

La Mesa Electoral, representada por su Secretaria Dña. ----------------------, 
manifiesta que la reclamación de UGT fue en tiempo y plazo y que el Vocal y Secretaria 
de la Mesa votaron la exclusión de la candidatura de SIP-AN en base a sus Estatutos, 
que el Sr. ---------- era el Vocal de la Mesa porque el primer designado dijo que no podía 
seguir y se propuso al más mayor, que era ----------------------, quién formó para de 
la Mesa y estuvo durante todo el proceso-

Recibido el expediente a prueba, por el sindicato SIP-AN se propone como prueba 
documental las mismas pruebas documentales aportadas con su escrito irnpugnatorios y 
una copia de sus Estatutos que apo11a. Por el Ayuntamiento de Mijas, se propone como 
prueba documental el expediente, con actas de la Mesa, renuncia del Vocal anterior, etc. 
Por el sindicato CC.OO. se propone como prueba documental el expediente 
administrativo. Por el sindicato UGT se propone como prueba documental y aporta el 
preaviso, calendario electoral, actas de la Mesa de 11, 25 y 29/05/2023, reclamación 
previa ante la Mesa, Acta de escrutinio nº 392/2023, Laudo 3/23, Ayuntamiento Vélez y 
Estatutos de SIP-AN. Por el sindicato UPLB-A y Mesa Electoral no se propone prueba. 
Se admite toda la propuesta sin perjuicio de la valoración que de la misma haga este 
árbitro a la hora de dictar la conespondiente decisión arbitral. 

Concedida a las partes un turno para conclusiones, por el sindicato SIP-AN se concluye 
que ia copia del calendario de ellos no está firmada, que hay un descuadre de hora en la 
reclamación de UGT, que el Laudo referido se lo han notificado ayer y lo van a 
impugnar al juzgado y solicita que se compruebe en la OPR fecha de notificación de ese 
Laudo a sü sindicato,, que en c�anto a sus Estatutos reitera que se confunde el nivel 
interno ·deJos· derecJ1os corno afiliados de la actuación del sindicato pero no para la 
not�a general/el· att,. 7 apm1aqo 1 O de sus Estatutos relativo a la acción sindical se 
remite a l_a normativa legal y su� estatutos no establecen esa limitación, en cuanto a la 
renuncia del V Ocal de la Mesa ésta tiene que ser antes de su constitución y antes de la 
reclamación de UGT constaba como tal D. ------------------------------. 

Por .el Ayuntaíniento ·se concluye que la cuestión del plazo de la reclamación en el acta 
de la.Mesa se resuelve_ y analiza este tema. 

Por el sindicato CC.OO. no se formulan conclusiones. 

Por el sindicato UGT se concluye que no tienen constancia de la demanda contra el 
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Aplicando la anterior normativa y a la vista de las pruebas obrantes y practicadas en este 
expediente arbitral, si bien es cierto que en el acta de la Mesa de 25/05/2023 se 
establece que el plazo para reclamar contra las candidaturas proclamadas 
provisionalmente es hasta las 10,00 horas del día siguiente, no es menos cierto que la 
propia Mesa en su acta de fecha 31/05/2023 establece que dicha hora obedece a un error 
de transcripción del acta anterior y que según el calendario electoral dicho plazo 
finalizaba a las 14,00 horas del día siguiente, dato que concuerda con la explicación 
ofrecida al respecto en la comparecencia por la Secretaria de la Mesa y con el 
calendario electoral aportado por el sindicato UGT en el mismo acto, por lo que estando 
presentada la reclamación a las 12,37 horas del día 26/05/2023, tal y como consta en el 
recibí por parte de la Mesa de dicha reclamación, la misma está presentado dentro de 
plazo y por ello procede rechazar la extemporaneidad alegada. 

SEGUNDO.- Sostiene el sindicato impugnante también que la decisión de la Mesa de 
excluir su candidatura carece de validez por cuanto se adoptó con el voto a favor del 
Vocal D. Agustín Moreno Muñoz cuando en el acta de constitución de la Mesa el Vocal 
era D. Juan José de la Rubia González, siendo este cargo irrenunciable conforme a lo 
establecido en la normativa. 

Respecto a esta cuestión tiene establecido el art. 11,2 del Reglamento que: 

"Los cargos de Presidente, Vocal y Secretario de la mesa o mesas electorales son 
irrenunciables. Si cualquiera de los designados estuviera imposibilitado para concurrir 
al desempeño de su cargo deberá comunicarlo al órgano gestor de personal antes de la 
fecha determinada para la constitución o a la mesa electoral única o coordinadora en 
otro caso, con la suficiente antelación que permita su sustilución por un suplente". 

En el caso objeto de este expediente, consta en el acta de constitución de la Mesa de 
5/05/2023 apo11ada por el Ayuntamiento en el acto de la comparecencia se convocaba 
como Vocal titular a D. ---------------------------- y como Vocal suplente a D. 
-------------------------- y en el mismo acta ya se hacía constar que el citado vocal 
designado como titular expuso ante la Mesa que no iba a seguir como tal por estar 
próxima la fecha de su jubilación, designándose como Vocal a su suplente el Sr. 
-----------------, constando igualmente renuncia del primero de la misma fecha. 
Consta igualmente en las sucesivas actas de la Mesa Electoral que ha ejercido a lo largo 
de todo el proceso electoral como Vocal de la Mesa D. --------------------------------. 

Por tanto, ajustándose dicha renuncia a lo expresado en la anterior normativa, 
habiéndose efectuado en el mismo acto de constitución de la Mesa y con tiempo 
suficiente para nombrar suplente y éste es quien ha ejercido con normalidad su cargo 
durante todo el proceso electoral, no se aprecia ninguna irregularidad que conlleve la 
falta de validez de los acuerdos de la Mesa, sin que tampoco conste que el sindicato 
SIP-AN haya presentado reclamación previa ante la Mesa en tiempo y forma contra su 
decisión de admitir dicha renuncia del Vocal titular y la designación de su suplente, tal y 
como exige el art. 25, 1 del Reglamento, razones todas ellas que deben conllevar al 
rechazo de este motivo impugnatorio. 
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